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En la Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.2648/2019 y RR.IP.2683.2019, 

interpuesto en contra de la Secretaría de Movilidad se formula resolución en el 

sentido REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, con base en lo 

siguiente:  

 

 

R E S U L T A N D O S  

 

I. El nueve y veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se recibieron a trámite a 

través del Sistema INFOMEX, las solicitudes de acceso a información pública con 

los siguientes números de folio asignados 0106500138419 y 0106500119219 a 

través de las cuales el particular solicitó lo siguiente: 

“…. 
0106500138419 
Por medio de la presente solicitud de acceso a la información solicito a las siguientes 
autoridades me proporcionen la siguiente información de domino público:  
Acta de Sesión del Comité Adjudicador de Concesiones para la Prestación del Servicio 
Público Local de Transporte de Pasajeros o de Carga del Distrito Federal celebrada el 
17 de junio de 2016   
En dicho Comité participo la dependencia a la cual se le solicita esta información  
 
0106500119219 
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Título de concesión derivado del Acuerdo del Comité Adjudicador de Concesiones 
para la Prestación del Servicio Público Local de Transporte de Pasajeros o de Carga 
del Distrito Federal "003/SESION"TAXÍMETROS"/2016".  
 
-Acta de sesión el Comité Adjudicador de Concesiones para la Prestación del 
Servicio Público Local de Transporte de Pasajeros o de Carga del Distrito Federal 
celebrada el día 17 de junio de 2016. 
…” (Sic) 
 
 

II. El cuatro y veintiuno de junio de dos mil diecinueve, previa ampliación de plazo a 

través del sistema electrónico INFOMEX, el Sujeto Obligado, notificó respuesta 

correspondientes a los folios 0106500119219 y 0106500138419 respectivamente, 

mediante oficios con números SM/SUT/2124/2019  y SM/SST/DGLy0TV/D/2451/2019, 

que en su parte medular contienen lo siguiente: 

“…  
 
 

SM/SST/DGLy0TV/D/2124/2019  SM/SST/DGLy0TV/D/2451/2019 
0106500119219    0106500138419 

 
En atención a  su  requerimiento, después de una búsqueda exhaustiva y razonable 
en los archivos y bases de datos con los que se cuenta y derivado del análisis a su 
solicitud se  advierte que requiere documentación inherente al "Acta de Comité 
Adjudicador de  Concesiones para la Prestación del Servicio Público Local de 
Transporte de Pasajeros o de Carga, celebrada el 17 de junio de 2016".  En ese tenor, 
es importante destacar lo contenido en el precepto legal 52 del  Reglamento de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información  Pública de la Administración Pública del 
Distrito Federal, que a la letra señala:  
 

Artículo 52. Cuando a través de solicitudes de información pública presentadas ante la OIP 
se advierta que el solicitante pretende iniciar o desahogar  procedimientos, trámites o 
servicios a cargo del Ente Obligado, las OIP orientarán al solicitante sobre los 
procedimientos establecidos para acceder a los mismos, pudiendo abstenerse de 

proporcionar la información que se  solicita...  
 
De lo anterior, se colige que cuando por medio de solicitudes de información pública se 
advierta que el solicitante intenta o pretende iniciar o desahogar procedimientos a 
cargo del Ente Obligado, este podrá abstenerse de proporcionar la información 
requerida por el solicitante, en tal virtud, no es posible atender a lo solicitado en su 
requerimiento…”(sic) 
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III. El veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, la parte recurrente presentó 

recurso  de revisión a través del sistema Infomex el particular presentó recurso de  la 

siguiente manera: 

 
“… 
1.La violación a los artículos 7°, 8' y demás aplicables de la Constitución política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los cuales se consigna el derecho humano de acceso a 
la información pública, al haberme sido negada injustificadamente la información 
solicitada en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0106500116919.  
 
2. La violación a los artículos 14a y 16ª de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de los artículo  17. 173. 184. 234 fracción XII y demás aplicables 
de la Ley de Transparencia. Acceso a la Información 

 
Los razonamientos aludidos no son suficientes, ni válidos para negarme la información y 
documentos solicitados, pues en ningún momento de ellos se deduce que el otorgarme 
dicha información pueda poner en peligro derechos de terceras personas, contravenir el 
orden público o poner en riesgo la seguridad nacional o local.  
 
Asimismo, los fundamentos citados para negarme el acceso a la información y a los 
documentos solicitados son erróneos, insuficientes y deficientes pues en ninguno de 
ellos se otorga la facultad al sujeto obligado para no entrega  poner a mi disposición la 
información solicitada.  
 
1. La violación al principio de exhaustividad aplicable en materia administrativa en razón 
de que el sujeto obligado únicamente se pronunció sobre una de las partes de mi 
solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:  'En atención a su 
requerimiento, después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y 
bases de datos con los que se cuenta y derivado del análisis a su solicitud se advierte 
que requiere documentación inherente al  Acuerdo del Comité Adjudicador de 
Concesiones Comité Adjudicador de Concesiones para la Prestación del  servicio 
Público Local de Transporte de Pasajeros o de Carga 
"003/SESIÓN"TAXIMETRSO(sic.)/2016"  quedando pendiente de que se pronuncie 
sobre el "Acta de sesión del Comité Adjudicador de Concesiones para la prestación del 
Servicio Público Local de Transporte de Pasajeros o de Carga del Distrito Federal 
celebrada el día 17 de junio de 2016", como se puede desprender de la solicitud de 
acceso a la información, la cual anexo al presente recurso ("Anexo 2").  
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. La violación a los artículos 192, 193, 194, 208 y demás aplicables de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, al no permitirme el acceso a los documentos y a la información solicitada, y al 
establecer mayores requisitos para el acceso a la información que los estrictamente 
establecidos en la ley. 

 
…”(sic) 

 

IV. El veintisiete de junio de dos mil diecinueve, esta Ponencia, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237 y 243, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión. 

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, admitió como pruebas, las constancias obtenidas del sistema electrónico 

INFOMEX. 

 

De igual manera, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se 

actúa, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos. 

 

V.  El cuatro de julio de dos mil diecinueve, la Unidad de Correspondencia de este 

Instituto recibió correo electrónico mediante el cual el cual el Sujeto Obligado notificó 

una presunta respuesta complementaria, que a la letra señalan lo siguiente: 
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“… 
 

SM/SST/DGLyOTV/D/26882019 
Esta Unidad Administrativa, se encuentra imposibilitada jurídicamente para 
pronunciarse respecto a cualquier  documento inherente a Título de concesión 
derivado del Acuerdo del Comité Adjudicador de  Concesiones para la Prestación del 
Servicio Público Local de Transporte de Pasajeros o de Carga del Distrito Federal 
"003/SESIÓN "TAXIMETROS "/2016" y Acta de sesión del Comité Adjudicador de 
Concesiones para la Prestación del Servicio Público Local de Transporte de Pasajeros 
de Carga  del Distrito Federal celebrada el día 17 de junio de 2016",al que hace alusión 
en su requerimiento de información el ciudadano, ya que la misma se encuentra 
inversa en dos carpetas de investigación  iniciadas por la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), radicadas en las carpetas CI-
FSP/IU-B-3 C/D/4494/11-2018 y CI-FSP/B/UI-B-3 C/D/4494/11-2018, así como en un 
inicio de investigación administrativa iniciado por el Órgano de Control de la secretaria 
de  Movilidad, radicada en el expediente Cl/SMOVI/D/762/2018, las cuales actualmente 
se encuentran en proceso de trámite, actualizando para tal efecto la hipótesis de 
información restringida en su modalidad de reservada, toda vez se trata de un 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuya resolución de fondo no 
ha causado ejecutoria contemplada en el artículo 183, fracción VII de la Ley  de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México y  el numeral Trigésimo Primero de los   
 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos  
Generales), en relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales (CNPP), mismos que son del tenor literal siguiente:  
 
Capítulo II 
De la Información Reservada  
Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

I. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
II. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 

cumplimiento de las leyes o  afecte la recaudación de contribuciones; 
III. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 

parte del proceso  deliberativo de las personas servidoras públicas, hasta en 
tanto no sea emitida la decisión definitiva, la cual deberá estar 
documentada;  

V. Cuando se trata de procedimientos de responsabilidad de las personas 
servidoras públicas, quejas o denuncias tramitadas ante los órganos de 
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control en tanto no se haya dictado la resolución administrativa definitiva;  
VI. Afecte los derechos del debido proceso; 
VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o 
resolución de fondo no haya causado ejecutoria. Una vez que dicha  
resolución cause estado los expedientes serán públicos, salvo la 
información reservada o confidencial que pudiera contener; 

VIII. Contengan los expedientes de averiguaciones previas y las carpetas de 
investigación, sin embargo una vez que se determinó el ejercicio de la 
acción penal o el no ejercicio de la misma, serán susceptibles de acceso, a 
través de versiones públicas, en términos de las disposiciones aplicables, y 

IX. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 
sean acordes con las  bases, principios y disposiciones establecidos en esta 
Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados 
internacionales.  
 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas   

 
Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, 
podrá considerarse cómo información reservada, aquella que formé parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación  durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos 
y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño.  
 
Código Nacional de Procedimientos Penales  
 
Artículo 218.- Los registros de la investigación, así como todos los documentos, 
independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e 
imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo que 
únicamente las partes, podrán tener acceso  a los mismos,  con las limitaciones 
establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.  

 
Por lo anterior, se concluye que no es suficiente que la información esté directamente 
relacionada con las causales previstas en el artículo 184 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, sino 
que es necesario que los sujetos obligados motiven la clasificación de la información 
mediante las razones o circunstancias especiales para poder acreditar la prueba de 
daño correspondiente, misma que en todo momento deberá aplicarse al caso concreto, 
y la cual deberá demostrar que la divulgación objeto de la reserva represente un 
riesgo real, demostrable e identificable, así como el riesgo de perjuicio en caso de 
que dicha información clasificada sea considerada de interés público, además de 
precisar que la misma se adecua al principio de proporcionalidad en razón que su 
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negativa de acceso no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la 
información de los particulares. 
 
En suma, se concluye que el divulgar la información de su interés causaría los 
siguientes daños: 

  
I. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real, toda vez; que dar 

a conocer la información solicitada se expondrían las averiguaciones llevadas a 
cabo por el Ministerio Publico así' como de la Contraloría de la Secretaria de 
Movilidad, en las cuales se reúnen los  indicios para el esclarecimiento de los 
hechos, y en su caso los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la 
acción penal, así como posibles responsabilidades administrativas , es un 
riesgo demostrable, ya que el otorgar la información solicitada se expondría la 
eficacia de dicha  investigaciones y es un riesgo identificable, derivado que la 
información solicitada se encuentra relacionada con una indagatoria en 'trámite 
y en caso de ser difundida, dejaría expuesta  información sobre la capacidad 
para llevar a cabo las diligencias e investigaciones respectivas para allegarse 
de los elementos necesarios para comprobar, la probable responsabilidad.  

 
II. Prejuicio que supera el interés público: Proporcionar la información solicitada, 
vulneraría el interés público, ya que el beneficio se limitaría única y exclusivamente a 
su petición, en donde en todo caso, prevalecería el interés particular sobre el interés 
general. 
 
III. Principio de proporcionalidad: El reservar la información solicitada no significa un 
medio  restrictivo de acceso a la información pública, pues la reserva invocada 
obedece a la normatividad en materia de acceso a la información, asimismo realizando 
un ejercicio de ponderación es claro que la investigación y persecución de los delitos 
es de interés social así como la imposición de sanciones por la comisión de los 
mismos, por lo que al divulgar lo relacionado con investigaciones que se tramitan ante 
el Ministerio Publico y la Contraloría de la Secretaria de Movilidad, únicamente se 
velaría por un interés particular omitiendo el interés social. 
 
En otras palabras, el interés general se coloca por encima de un interés particular en 
torno a, las numerosas y diversas pretensiones que son tuteladas por el derecho 
pueden clasificarse en dos grupos, en el primero se incluyen las pretensiones que 
tienden a satisfacer las necesidades específicas de los individuos, es decir, dichas 
pretensiones constituyen el interés privado, y tienen la característica de que, al ser 
satisfechas, se producen beneficios solamente para determinadas personas; no 
obstante, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas 
por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los 
integrantes de una colectividad, siendo éstas últimas garantizadas mediante la 
colectividad constante de los órganos del Estado y para referirse a ellas ,se utiliza la 
expresión interés público, de ahí que se tenga mayor alcance jurídico que la tutela 
concedida a los intereses privados.  
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De lo anterior, es necesario destacar que las presentes clasificaciones de información, 
ha sido sometida a consideración del Comité de Transparencia de esta Institución, el 
cual en su ACUERDO 06/CTSM/I ORD/28/03/19, se había determinado procedente 
confirmar la información restringida en  su modalidad de reservada respecto a "la que 
contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea emitida 
la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada y Cuando se sb trate de 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado ejecutoria.  Una 
vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán públicos, salvo la 
información reservada o confidencial que pudiera contener," por lo que hace a dicho 
Acuerdo, se adjunta al presente escrito. 

(Énfasis añadido). 
 
 

…”(sic) 

 

VI.  El diecisiete de julio de dos mil diecinueve, esta Ponencia, con fundamento en 

los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de Transparencia, así como por lo 

dispuesto en los diversos artículos 278, 285 y 289 del Código de Procedimientos 

Civiles, dictó acuerdo mediante el cual tuvo por presentadas las manifestaciones del 

Sujeto Obligado, así como de la parte recurrente, mismas que serán consideradas 

en el momento procesal oportuno. 

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 10 y 243m fracción II, de la Ley de la 

materia, en términos del artículo 100 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal de aplicación supletoria de la Ley de Transparencia, se dio vista a la 

parte recurrente con las documentales con las que el Sujeto Obligado pretendió 

acreditar la emisión de una presunta respuesta complementaria. 

 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 11, y 243 de la Ley de la materia se 

reservó el cierre de instrucción en tanto concluye la investigación. 
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VII.  El veintidós de agosto de dos mil diecinueve, esta Ponencia con fundamento en 

los artículos  11, y 243, fracción III, Ley de Transparencia, se hizo constar el plazo 

para que la parte recurrente manifestara lo que a su derecho conviniese con respecto 

a la respuesta complementaria de la que se le dio vista. Asimismo, se desprendió que 

la parte recurrente desahogó la vista de manera extemporánea.  

 

Por otro lado  en términos del artículo 243, penúltimo párrafo de la Ley de 

Transparencia,  se decretó ampliación de plazo por diez días hábiles más, en virtud de 

la complejidad del estudio del presente recurso de revisión. 

 

Del mismo modo, con fundamento en el artículo 243, fracción VII de la citada Ley,  se 

declaró cerrado el periodo de instrucción  y se procedió a elaborar el proyecto de 

resolución que en derecho corresponde. 

 

VIII.  El veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, visto el estado procesal que 

guarda el presente medio de impugnación se dio cuenta con oficio 

MX09.INFODF/6ST/137.7/2798/2019, mediante el cual  la Secretaría Técnica de 

este Instituto turnó a esta Ponencia, copia simple del acuerdo de “ADMISIÓN, 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL”  e “INTERLOCUTORIA”,  del veintiuno y veintiocho 

de junio de dos mil dieciocho, dictados en el Juicio de Amparo 699/2018 por el 

Juzgado Segundo del Distrito Segundo en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México, misma que se estudiara en el momento oportuno.  

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por 
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el artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se procede a resolver el 

presente asunto, y 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 

244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como los artículos 2, 3, 

4, fracciones I y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X, y 14, fracciones III, 

IV,V y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas.  

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en los medios 

de impugnación que nos ocupan, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia de los recursos de revisión, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido en la siguiente tesis 

de jurisprudencia, emitida por el Poder Judicial de la Federación que a la letra 

establece lo siguiente:  

 
“Registro No. 168387 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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XXVIII, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 
APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA 
ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.  
De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y sobreseimiento 
se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se busca un 
beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos 
administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra 
los que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si 
bien es cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, 
cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de 
que revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios 
formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el 
principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden 
público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal está facultada para analizarlas, 
independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados por el 
apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su apreciación. 
Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 12 de noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 
Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho.” 
[Nota: El énfasis y subrayado es nuestro] 

 

Analizadas las constancias que integran los recursos de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer causales de improcedencia o sobreseimiento.  Sin 

embargo, el  Sujeto Obligado hizo conocimiento de una respuesta complementaria 

consistente en correo electrónico misma que notificó a la parte recurrente. Por ello, 

resulta necesario entrar al análisis de la respuesta complementaria, ilustrando la 

solicitud de acceso a la información que nos ocupa, el agravio (os)  vertidos por la 

parte recurrente, así como la respuesta complementaria contenida en el oficio  
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SM/SST/DGLyOTV/D/26882019. 

 

 

RESPUESTA AGRAVIOS RESPUESTA COMPLEMENTARIA 

En atención a  su  
requerimiento, después 
de una búsqueda 
exhaustiva y razonable 
en los archivos y 
bases de datos con los 
que se cuenta y 
derivado del análisis a 
su solicitud se  advierte 
que requiere 
documentación 
inherente al "Acta de 
Comité Adjudicador de  
Concesiones para la 
Prestación del Servicio 
Público Local de 
Transporte de Pasajeros 
o de Carga, celebrada el 
17 de junio de 2016".  En 
ese tenor, es importante 
destacar lo contenido en 
el precepto legal 52 del  
Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso 
a la Información  Pública 
de la Administración 
Pública del Distrito 
Federal, que a la letra 
señala:  

 
Artículo 52. Cuando a 
través de solicitudes de 
información pública 
presentadas ante la OIP 
se advierta que el 
solicitante pretende 
iniciar o desahogar  
procedimientos, trámites 
o servicios a cargo del 
Ente Obligado, las OIP 
orientarán al solicitante 
sobre los procedimientos 
establecidos para 
acceder a los mismos, 
pudiendo abstenerse de 
proporcionar la 
información que se  

1.La violación a 
los artículos 7°, 8' 
y demás 
aplicables de la 
Constitución 
política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, en los 
cuales se 
consigna el 
derecho humano 
de acceso a la 
información 
pública, al 
haberme sido 
negada 
injustificadamente 
la información 
solicitada en la 
solicitud de 
acceso a la 
información con 
número de folio 
0106500116919.  

 
2. La violación a 
los artículos 14a y 
16ª de la 
Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, así 
como de los 
artículo  17. 173. 
184. 234 fracción 
XII y demás 
aplicables de la 
Ley de 
Transparencia. 
Acceso a la 
Información 

 
Los 
razonamientos 
aludidos no son 
suficientes, ni 
válidos para 

esta Unidad Administrativa, se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse respecto a cualquier  documento 
inherente a Título de concesión derivado del Acuerdo del Comité 
Adjudicador de  Concesiones para la Prestación del Servicio 
Público Local de Transporte de Pasajeros o de Carga del Distrito 
Federal "003/SESIÓN "TAXIMETROS "/2016" y Acta de sesión del 
Comité Adjudicador de Concesiones para la Prestación del 
Servicio Público Local de Transporte de Pasajeros de Carga  del 
Distrito Federal celebrada el día 17 de junio de 2016",al que hace 
alusión en su requerimiento de información el ciudadano, ya que 
la misma se encuentra inversa en dos carpetas de investigación  
iniciadas por la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), radicadas en las carpetas CI-
FSP/IU-B-3 C/D/4494/11-2018 y CI-FSP/B/UI-B-3 C/D/4494/11-
2018, así como en un inicio de investigación administrativa 
iniciado por el Órgano de Control de la secretaria de  Movilidad, 
radicada en el expediente Cl/SMOVI/D/762/2018, las cuales 
actualmente se encuentran en proceso de trámite, actualizando 
para tal efecto la hipótesis de información restringida en su 
modalidad de reservada, toda vez se trata de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, cuya resolución de 
fondo no ha causado ejecutoria contemplada en el artículo 183, 
fracción VII de la Ley  de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y  el 
numeral Trigésimo Primero de los   

 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración 
de versiones públicas (Lineamientos  Generales), en relación con 
el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
(CNPP), mismos que son del tenor literal siguiente:  

 
Capítulo II 
De la Información Reservada  
Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse 
aquella cuya publicación: 

I. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una 
persona física; 

II. Obstruya las actividades de verificación, inspección y  
auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o  afecte la 
recaudación de contribuciones; 

III. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o  

puntos de vista que formen parte del proceso  deliberativo de las 
personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea emitida la 
decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;  

V. Cuando se trata de procedimientos de responsabilidad de 
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solicita...  
 

De lo anterior, se colige 
que cuando por medio 
de solicitudes de 
información pública se 
advierta que el 
solicitante intenta o 
pretende iniciar o 
desahogar 
procedimientos a cargo 
del Ente Obligado, este 
podrá abstenerse de 
proporcionar la 
información requerida 
por el solicitante, en tal 
virtud, no es posible 
atender a lo solicitado en 
su requerimiento 

negarme la 
información y 
documentos 
solicitados, pues 
en ningún 
momento de ellos 
se deduce que el 
otorgarme dicha 
información pueda 
poner en peligro 
derechos de 
terceras 
personas, 
contravenir el 
orden público o 
poner en riesgo la 
seguridad 
nacional o local.  

 
Asimismo, los 
fundamentos 
citados para 
negarme el 
acceso a la 
información y a 
los documentos 
solicitados son 
erróneos, 
insuficientes y 
deficientes pues 
en ninguno de 
ellos se otorga la 
facultad al sujeto 
obligado para no 
entrega  poner a 
mi disposición la 
información 
solicitada.  

 
1. La violación al 
principio de 
exhaustividad 
aplicable en 
materia 
administrativa en 
razón de que el 
sujeto obligado 
únicamente se 
pronunció sobre 
una de las partes 
de mi solicitud de 
acceso a la 
información de la 
siguiente manera:  
'En atención a su 

las personas servidoras públicas, quejas denuncias 
tramitadas ante los órganos de control en tanto no se haya dictado 
la resolución administrativa definitiva;  
VI. Afecte los derechos del debido proceso; 
VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los  
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado 
ejecutoria. Una vez que dicha  resolución cause estado los 
expedientes serán públicos, salvo la información reservada o 
confidencial que pudiera contener; 
VIII. Contengan los expedientes de averiguaciones previas y las 
carpetas de investigación, sin embargo una vez que se determinó 
el ejercicio de la acción penal o el no ejercicio de la misma, serán 
susceptibles de acceso, a través de versiones públicas, en 
términos de las disposiciones aplicables, y 
IX.Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, 
siempre que sean acordes con las  bases, principios y 
disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así 
como las previstas en tratados internacionales.  
 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas   

 
Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción 
XII de la Ley General, podrá considerarse cómo información 
reservada, aquella que formé parte de las averiguaciones previas 
o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación  durante la cual, de conformidad con lá normativa en 
materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios 
para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de 
prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño.  

 
Código Nacional de Procedimientos Penales  

 
Artículo 218.- Los registros de la investigación, así como todos los 
documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, 
los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que 
únicamente las partes, podrán tener acceso  a los mismos,  con 
las limitaciones establecidas en este Código y demás 
disposiciones aplicables.  

 
Por lo anterior, se concluye que no es suficiente que la 
información esté directamente relacionada con las causales 
previstas en el artículo 184 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la información Pública y Rendición dé Cuentas de la Ciudad de 
México, sino que es necesario que los sujetos obligados motiven 
la clasificación de la información mediante las razones o 
circunstancias especiales para poder acreditar la prueba de daño 
correspondiente, misma que en todo momento deberá aplicarse al 
caso concreto, y la cual deberá demostrar que la divulgación 
objeto de la reserva represente un riesgo real, demostrable e 
identificable, así como el riesgo de perjuicio en caso de que 
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requerimiento, 
después de una 
búsqueda 
exhaustiva y 
razonable en los 
archivos y bases 
de datos con los 
que se cuenta y 
derivado del 
análisis a su 
solicitud se 
advierte que 
requiere 
documentación 
inherente al  
Acuerdo del 
Comité 
Adjudicador de 
Concesiones 
Comité 
Adjudicador de 
Concesiones para 
la Prestación del  
servicio Público 
Local de 
Transporte de 
Pasajeros o de 
Carga 
"003/SESIÓN"TA
XIMETRSO(sic.)/2
016"  quedando 
pendiente de que 
se pronuncie 
sobre el "Acta de 
sesión del Comité 
Adjudicador de 
Concesiones para 
la prestación del 
Servicio Público 
Local de 
Transporte de 
Pasajeros o de 
Carga del Distrito 
Federal celebrada 
el día 17 de junio 
de 2016", como 
se puede 
desprender de la 
solicitud de 
acceso a la 
información, la 
cual anexo al 
presente recurso 
("Anexo 2").  

 

dicha información clasificada sea considerada de interés público, 
además de precisar que la misma se adecua al principio de 
proporcionalidad en razón que su negativa de acceso no se 
traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la 
información de los particulares. 

 
En suma, se concluye que el divulgar la información de su interés 
causaría los siguientes daños:  
Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real, toda 
vez; que dar a conocer la información solicitada se expondrían las 
averiguaciones llevadas a cabo por el Ministerio Publico así' como 
de la Contraloría de la Secretaria de Movilidad, en las cuales se 
reúnen los  indicios para el esclarecimiento de los hechos, y en su 
caso los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la 
acción penal, así como posibles responsabilidades administrativas 
, es un riesgo demostrable, ya que el otorgar la información 
solicitada se expondría la eficacia de dicha  investigaciones y es 
un riesgo identificable, derivado que la información solicitada se 
encuentra relacionada con una indagatoria en 'trámite y en caso 
de ser difundida, dejaría expuesta  información sobre la capacidad 
para llevar a cabo las diligencias e investigaciones respectivas 
para allegarse de los elementos necesarios para comprobar, la 
probable responsabilidad.  
 
II. Prejuicio que supera el interés público: Proporcionar la 
información solicitada, vulneraría el interés público, ya que el 
beneficio se limitaría única y exclusivamente a su petición, en 
donde en todo caso, prevalecería el interés particular sobre el 
interés general. 
 
III. Principio de proporcionalidad: El reservar la información 
solicitada no significa un medio  restrictivo de acceso a la 
información pública, pues la reserva invocada obedece a la 
normatividad en materia de acceso a la información, asimismo 
realizando un ejercicio de ponderación es claro que la 
investigación y persecución de los delitos es de interés social así 
como la imposición de sanciones por la comisión de los mismos, 
por lo que al divulgar lo relacionado con investigaciones que se 
tramitan ante el Ministerio Publico y la Contraloría de la Secretaria 
de Movilidad, únicamente se velaría por un interés particular 
omitiendo el interés social. 

 
En otras palabras, el interés general se coloca por encima de un 
interés particular en torno a, las numerosas y diversas 
pretensiones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grupos, en el primero se incluyen las pretensiones que 
tienden a satisfacer las necesidades específicas de los individuos, 
es decir, dichas pretensiones constituyen el interés privado, y 
tienen la característica de que, al ser satisfechas, se producen 
beneficios solamente para determinadas personas; no obstante, 
en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción 
origina beneficios para todos los integrantes de una colectividad, 
siendo éstas últimas garantizadas mediante la colectividad 
constante de los órganos del Estado y para referirse a ellas ,se 
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La violación a los 
artículos 192, 193, 
194, 208 y demás 
aplicables de la 
Ley de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información 
Pública y 
Rendición de 
Cuentas de la 
Ciudad de 
México, al no 
permitirme el 
acceso a los 
documentos y a la 
información 
solicitada, y al 
establecer 
mayores 
requisitos para el 
acceso a la 
información que 
los estrictamente 
establecidos en la 
ley. 
 

 

utiliza la expresión interés público, de ahí que se tenga mayor 
alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados.  
 

 
De lo anterior, es necesario destacar que las presentes 
clasificaciones de información, ha sido sometida a consideración 
del Comité de Transparencia de esta Institución, el cual en su 
ACUERDO 06/CTSM/I ORD/280319, se había determinado 

procedente confirmar la información restringida en  su modalidad 
de reservada respecto a "la que contenga las opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no 
sea emitida la decisión definitiva, la cual deberá estar 
documentada y Cuando se sb trate de expedientes judiciales o de 
los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado 
ejecutoria.  Una vez que dicha resolución cause estado los 
expedientes serán públicos, salvo la información reservada o 
confidencial que pudiera contener," por lo que hace a dicho 
Acuerdo, se adjunta al presente escrito. 

 

 

De dichas documentales se desprende que, en la solicitud de acceso a la información 

que dio origen al presente recurso de revisión, la parte recurrente solicitó al Sujeto 

Obligado, un título de concesión y el acta del comité de adjudicaciones. 

 

En este sentido, del contenido de la repuesta complementaria se observa que el 

Sujeto Obligado determinó clasificar como reservada la información solicitada por la 

parte recurrente.  Ahora bien, es dable señalar que  de acuerdo con el artículo 2 de la 

Ley de la materia, información pública es: 

“… 
Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad 
aplicable. 
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…”(sic) 

 

Del precepto en  cita, en concatenación con lo solicitado,  se puede observar que el 

Título de concesión  requerido, es en sentido estricto aquel documento en el que se 

establecieron los motivos, fundamentos, el otorgamiento, las obligaciones de la 

concesionaria y  del concedente, así como los anexos que en su caso se puedan 

desprender de dicho acto. Por otro lado,  en relación al Acta de sesión el Comité 

Adjudicador de Concesiones para la Prestación del Servicio Público Local de 

Transporte de Pasajeros o de Carga del Distrito Federal, es igualmente un 

documento público que contiene los detalles del acto por el que en su caso se 

aprobó el título de concesión de interés de la parte recurrente. 

 

Ahora bien, para abonar elementos a este estudio, es importante señalar lo que 

establece el artículo 6° apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos:  

 

“…Artículo 6o.  
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán 
por los siguientes principios y bases: 

  
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 
las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
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máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración 
de inexistencia de la información. 

…”(sic)  

[Énfasis añadido] 

 

Del precepto en  cita, en concatenación con lo solicitado,  se puede observar que el 

Título de concesión  requerido, es en sentido estricto aquel documento en el que se 

establecieron los motivos, fundamentos, el otorgamiento, las obligaciones de la 

concesionaria y  del concedente, así como los anexos que en su caso se puedan 

desprender de dicho acto. Por otro lado,  en relación al Acta de sesión el Comité 

Adjudicador de Concesiones para la Prestación del Servicio Público Local de 

Transporte de Pasajeros o de Carga del Distrito Federal, es igualmente un 

documento público que contiene los detalles del acto por el que en su caso se 

aprobó el título de concesión de interés de la parte recurrente. 

 

Ahora bien, para abonar elementos a este estudio, es importante señalar lo que 

establece el artículo 6° apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos:  

 

“…Artículo 6o.  
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán 
por los siguientes principios y bases: 

  
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
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autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 
las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración 
de inexistencia de la información. 

…”(sic)  

[Énfasis añadido] 

 

 

De la lectura del artículo 6° constitucional se desprende que si bien toda la 

información administrada, generada o en posesión de los Sujeto Obligados es 

pública, existe como excepción la información restringida en su modalidad de 

reservada, para este caso únicamente en los supuestos establecidos en el artículo 

183 de la Ley en materia de transparencia, situación que al actualizarse requiere la 

elaboración de una prueba de daño y su aprobación por el Comité de Transparencia, 

esto en concordancia con el artículo 216 de la mencionada Ley. 

 

En este orden de ideas corresponde dilucidar si la reserva propuesta por el Sujeto 

Obligado, vía respuesta complementaria se ajusta a lo ya dicho, lo anterior, toda vez 

que a primera vista, el título y el acta requeridos, se pueden configurar como 

información pública. 

 

Por lo anterior y para no dejar margen de duda, resulta conveniente traer a colación 

el Acuerdo de “Admisión, Suspensión Provisional e Interlocutoria” del año 2018, 

dictados en el Juicio de Amparo 699/2018 por el Juzgado Segundo de Distrito en 

materia Administrativa en la Ciudad de México, el cual en lo sustancial señala lo 
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siguiente: 

“… 

“SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO EL QUEJOSO ÚNICAMENTE SOLICITE 
LA MEDIDA CAUTELAR SOBRE LAS CONSECUENCIAS DEL ACTO 
RECLAMADO, EL JUEZ DE DISTRITO SOLAMENTE DEBE CONCEDER O 
NEGAR DICHA MEDIDA RESPECTO DE AQUELLA. De la  interpretación armónica 
de la fracción I del artículo124, en relación con el artículo 131, ambos de la Ley de 
Amparo, se advierte que para el Juez de Distrito puede pronunciarse sobre la 
concesión o negativa de la suspensión definitiva del acto reclamado es requisito que 
el agraviado la haya solicitado expresamente. Ahora  bien, cuando el quejoso 
solamente solicita la suspensión definitiva, únicamente y exclusivamente respecto de 
ellas, y cerciorarse previamente de la existencia del acto reclamado a los que se les 
atribuyen, a fin de que el pronunciamiento que realice sobre la medida cautelar se 
sustente sobre actos ciertos. 
 
En ese sentido, de la lectura del capítulo de suspensión de los actos reclamados de 
la demanda de amparo, se desprende que la parte justiciable solicitó la concesión  de 
la medida cautelar para efecto de que no se entregue ni se haga pública la 
información relativa a la concesión SEMOVI/DGSTPI/001/2016, de la cual es 
titular.  
 
Al respecto, con fundamento en los artículos 128, 148 y 150, de la Ley de Amparo, 
se CONCEDE la SUSPENSIÓN PROVISIONAL  solicitada por Servicios Digitales 
Lusad, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable,  con relación 
a los efectos y consecuencias de los actos que reclama en la presente vía, esto es, 
únicamente para que no sea entregada por ningún medio ni divulgada la 
información solicitada en el procedimiento de transparencia RAA 0020/2018, del 
índice del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a Información y Protección de 
Datos Personales, con relación a la concesión SEMOVI/DGSTPI/001/2016, del cual 
es titular la  quejosa; siempre que no se haya proporcionado la información de 
mérito. 
…”(sic) 

 

Derivado de lo anterior, este Instituto estima necesario observar si, en la reserva de la 

información, en todo caso, el Sujeto Obligado, cumplió con los procedimientos 

establecidos en la Ley de la materia, a fin de dar mayor certeza a la parte recurrente. En 

este orden de ideas, es dable mencionar que en concordancia con el artículo 216 de la 

Ley de la materia, en aquellos casos en los que la información se deba clasificar, el 

Sujeto Obligado deberá notificar la resolución y el acta correspondiente a la o el 
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particular, lo cual no ocurrió en este caso.   

Adicionalmente, el artículo 171, tercer y cuarto  párrafo, señala que al clasificar 

información en su carácter de reservada, se deberá fijar el plazo y que podrá permanecer 

con tal carácter hasta por tres años, lo anterior no se estableció en la prueba de daño. 

Por lo antes expuesto, se puede concluir que si bien la reserva de la información es 

procedente, el Sujeto Obligado, al emitir su respuesta complementaria no satisfizo en su 

totalidad el requerimiento planteado por la parte recurrente, toda vez que no proporcionó 

la resolución y el acta correspondientes y tampoco señaló el periodo de reserva. 

 

En consecuencia, es oportuno desestimar la respuesta complementaria 

presentada por el Sujeto Obligado y entrar al estudio de fondo del presente recurso de 

revisión. 

 

TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar 

si la respuesta emitida por eI Sujeto Obligado, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente 

ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de 

acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y el agravio 

esgrimido por la parte recurrente en el recurso de revisión. 
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SOLICITUD RESPUESTA AGRAVIO (S) 
 

0106500138419 
Por medio de la presente 
solicitud de acceso a la 
información solicito a las 
siguientes autoridades me 
proporcionen la siguiente 
información de domino público:  
 
Acta de Sesión del Comité 
Adjudicador de Concesiones 
para la Prestación del Servicio 
Público Local de Transporte de 
Pasajeros o de Carga del 
Distrito Federal celebrada el 17 
de junio de 2016   
En dicho Comité participo la 
dependencia a la cual se le 
solicita esta información  

 
0106500119219 

 
Título de concesión derivado 
del Acuerdo del Comité 
Adjudicador de Concesiones 
para la Prestación del 
Servicio Público Local de 
Transporte de Pasajeros o 
de Carga del Distrito Federal 
"003/SESION"TAXÍMETROS
"/2016".  

 
-Acta de sesión el Comité 
Adjudicador de Concesiones 
para la Prestación del 
Servicio Público Local de 
Transporte de Pasajeros o 
de Carga del Distrito Federal 
celebrada el día 17 de junio 
de 2016. 
 

SM/SST/DGLy0TV/D/2124/2019S 
0106500119219 

M/SST/DGLy0TV/D/2451/2019 
0106500138419 

 
En atención a  su  requerimiento, 
después de una búsqueda 
exhaustiva y razonable en los 
archivos y bases de datos con los 
que se cuenta y derivado del análisis 
a su solicitud se  advierte que requiere 
documentación inherente al "Acta de 
Comité Adjudicador de  Concesiones 
para la Prestación del Servicio Público 
Local de Transporte de Pasajeros o 
de Carga, celebrada el 17 de junio de 
2016".  En ese tenor, es importante 
destacar lo contenido en el precepto 
legal 52 del  Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información  Pública de la 
Administración Pública del Distrito 
Federal, que a la letra señala:  

 
Artículo 52. Cuando a través de 
solicitudes de información pública 
presentadas ante la OIP se advierta 
que el solicitante pretende iniciar o 
desahogar  procedimientos, 
trámites o servicios a cargo del 
Ente Obligado, las OIP orientarán al 
solicitante sobre los 
procedimientos establecidos para 
acceder a los mismos, pudiendo 
abstenerse de proporcionar la 
información que se  solicita...  

 
De lo anterior, se colige que cuando 
por medio de solicitudes de 
información pública se advierta que el 
solicitante intenta o pretende iniciar o 
desahogar procedimientos a cargo del 
Ente Obligado, este podrá abstenerse 
de proporcionar la información 
requerida por el solicitante, en tal 

1.La violación a los 
artículos 7°, 8' y 
demás aplicables de 
la Constitución 
política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, en los 
cuales se consigna 
el derecho humano 
de acceso a la 
información pública, 
al haberme sido 
negada 
injustificadamente la 
información 
solicitada en la 
solicitud de acceso a 
la información con 
número de folio 
0106500116919.  

 
2. La violación a los 
artículos 14a y 16ª 
de la Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, así como 
de los artículo  17. 
173. 184. 234 
fracción XII y demás 
aplicables de la Ley 
de Transparencia. 
Acceso a la 
Información 

 
Los razonamientos 
aludidos no son 
suficientes, ni válidos 
para negarme la 
información y 
documentos 
solicitados, pues en 
ningún momento de 
ellos se deduce que 
el otorgarme dicha 
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virtud, no es posible atender a lo 
solicitado en su requerimiento…”(sic) 

 
 

información pueda 
poner en peligro 
derechos de terceras 
personas, 
contravenir el orden 
público o poner en 
riesgo la seguridad 
nacional o local.  

 
Asimismo, los 
fundamentos citados 
para negarme el 
acceso a la 
información y a los 
documentos 
solicitados son 
erróneos, 
insuficientes y 
deficientes pues en 
ninguno de ellos se 
otorga la facultad al 
sujeto obligado para 
no entrega  poner a 
mi disposición la 
información 
solicitada.  

 
1. La violación al 
principio de 
exhaustividad 
aplicable en materia 
administrativa en 
razón de que el 
sujeto obligado 
únicamente se 
pronunció sobre una 
de las partes de mi 
solicitud de acceso a 
la información de la 
siguiente manera:  
'En atención a su 
requerimiento, 
después de una 
búsqueda exhaustiva 
y razonable en los 
archivos y bases de 
datos con los que se 
cuenta y derivado del 
análisis a su solicitud 
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se advierte que 
requiere 
documentación 
inherente al  Acuerdo 
del Comité 
Adjudicador de 
Concesiones Comité 
Adjudicador de 
Concesiones para la 
Prestación del  
servicio Público 
Local de Transporte 
de Pasajeros o de 
Carga 
"003/SESIÓN"TAXIM
ETRSO(sic.)/2016"  
quedando pendiente 
de que se pronuncie 
sobre el "Acta de 
sesión del Comité 
Adjudicador de 
Concesiones para la 
prestación del 
Servicio Público 
Local de Transporte 
de Pasajeros o de 
Carga del Distrito 
Federal celebrada el 
día 17 de junio de 
2016", como se 
puede desprender de 
la solicitud de acceso 
a la información, la 
cual anexo al 
presente recurso 
("Anexo 2").  

 
 

 La violación a los 
artículos 192, 193, 
194, 208 y demás 
aplicables de la Ley 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información Pública 
y Rendición de 
Cuentas de la 
Ciudad de México, al 
no permitirme el 
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acceso a los 
documentos y a la 
información 
solicitada, y al 
establecer mayores 
requisitos para el 
acceso a la 
información que los 
estrictamente 
establecidos en la 
ley. 
 
 

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en el Recuro de Revisión,  

las solicitudes con número de folio 0106500138419 y 0106500119219 y de los oficios 

SM/SST/DGLy0TV/D/2124/2019S y M/SST/DGLy0TV/D/2451/2019, documentales a 

las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en la Jurisprudencia 

que a continuación se cita: 

 

 
“Registro No. 163972 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXXII, Agosto de 2010 
Página: 2332 
Tesis: I.5o.C.134 C 
Tesis Aislada 
Materia(s): Civil 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.  

El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece 

que los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se 

admitan en una controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos 

de la valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración 
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de las probanzas debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como 

por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como 

producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión del juzgador sean 

una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para 

justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de subjetividad 

del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de la 

experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 

Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.” 

[Énfasis añadido] 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este Órgano Garante procede a analizar el 

contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si en consecuencia, se violó este derecho del  inconforme. 

 

Derivado de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso 

a información pública de mérito, el particular interpuso el presente recurso de revisión, 

manifestando en lo sustancial, el siguiente agravio: 

 

“… 
1.La violación a los artículos 7°, 8' y demás aplicables de la Constitución política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los cuales se consigna el derecho humano de acceso a la 
información pública, al haberme sido negada injustificadamente la información solicitada 
en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0106500116919.  
 

 
2. La violación a los artículos 14a y 16ª de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de los artículo  17. 173. 184. 234 fracción XII y demás aplicables de 
la Ley de Transparencia. Acceso a la Información 

 
Los razonamientos aludidos no son suficientes, ni válidos para negarme la información y 
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documentos solicitados, pues en ningún momento de ellos se deduce que el otorgarme 
dicha información pueda poner en peligro derechos de terceras personas, contravenir el 
orden público o poner en riesgo la seguridad nacional o local.  

 
Asimismo, los fundamentos citados para negarme el acceso a la información y a los 
documentos solicitados son erróneos, insuficientes y deficientes pues en ninguno de ellos 
se otorga la facultad al sujeto obligado para no entrega  poner a mi disposición la 
información solicitada.  

 
1. La violación al principio de exhaustividad aplicable en materia administrativa en razón de 
que el sujeto obligado únicamente se pronunció sobre una de las partes de mi solicitud de 
acceso a la información de la siguiente manera:  'En atención a su requerimiento, después 
de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y bases de datos con los que se 
cuenta y derivado del análisis a su solicitud se advierte que requiere documentación 
inherente al  Acuerdo del Comité Adjudicador de Concesiones Comité Adjudicador de 
Concesiones para la Prestación del  servicio Público Local de Transporte de Pasajeros o 
de Carga "003/SESIÓN"TAXIMETRSO(sic.)/2016"  quedando pendiente de que se 
pronuncie sobre el "Acta de sesión del Comité Adjudicador de Concesiones para la 
prestación del Servicio Público Local de Transporte de Pasajeros o de Carga del Distrito 
Federal celebrada el día 17 de junio de 2016", como se puede desprender de la solicitud 
de acceso a la información, la cual anexo al presente recurso ("Anexo 2").  
 
La violación a los artículos 192, 193, 194, 208 y demás aplicables de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, al no permitirme el  
…”(sic) 

 

De lo anterior, toda vez que este Instituto es el órgano encargado de dirigir y vigilar el 

cumplimiento de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, es preciso puntualizar que en la solicitud de 

acceso a la información pública de mérito, el particular requirió al Sujeto Obligado la 

siguiente información: 

“… 

Título de concesión derivado del Acuerdo del Comité Adjudicador de Concesiones 
para la Prestación del Servicio Público Local de Transporte de Pasajeros o de Carga 
del Distrito Federal "003/SESION"TAXÍMETROS"/2016".  
 
-Acta de sesión el Comité Adjudicador de Concesiones para la Prestación del 
Servicio Público Local de Transporte de Pasajeros o de Carga del Distrito Federal 
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celebrada el día 17 de junio de 2016. 
…”(sic) 
 
 

De este modo, para dilucidar si la razón le asiste a la parte recurrente, es menester 

entrar al estudio del agravio hecho valer por el particular y valorar si es susceptible de 

ser satisfecho vía el procedimiento de acceso a la información pública o si, por el 

contrario, dicho procedimiento no garantiza brindarle respuesta, para lo cual, es 

importante citar los artículos 1, 2, 3, segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXV, XLIII, 7, 

8, 13 y 14, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a 

continuación:  

“TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

Capítulo I  
Objeto de la Ley 

 
… 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 

de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno 

Abierto y Rendición de Cuentas. 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 

garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías 

y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 

Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o 

de interés público en la Ciudad de México. 

Artículo 2. Toda la información generada, administrada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a 

cualquier persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás 

normatividad aplicable. 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. 
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Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 

los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable 

en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como 

reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por 

esta Ley. 

… 

Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 

persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados, en 

los términos de la presente Ley; 

XXV. Información Pública: A la señalada en el artículo 6º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 

XLIII. Versión Pública: A la información a la que se da acceso eliminando u omitiendo 

partes o secciones clasificadas. 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 

acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni 

podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del 

Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en 

la ley de protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 

La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e indelegable, por lo 

que ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie 

consentimiento expreso del titular. 

Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les 

sea proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que se 

encuentre y a obtener por cualquier medio la reproducción de los documentos en 

que se contenga, solo cuando se encuentre digitalizada. En caso de no estar 

disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará en el estado en que se 

encuentre en los archivos de los sujetos obligados y cuando no implique una carga 

excesiva o cuando sea información estadística se procederá a su entrega. 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta 
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Ley. 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 

documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o 

en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 

para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en 

los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como demás 

normas aplicables. 

Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar 

que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las 

necesidades del Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. 

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga 

un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, 

su accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 

… 

 

De la normatividad transcrita, se desprende lo siguiente:  

 

 El objeto de la Ley de la materia es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de los órganos sea que obre en un 

archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro 

impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o biológico.  

 El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a 

acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos 

Públicos, que se ejerce sobre dicha información generada, administrada o 

posesión de los sujetos públicos en ejercicio de sus atribuciones y que no haya 

sido clasificada como de acceso restringido.  

 La información debe ser proporcionada en el estado en que se encuentre en los 

archivos de los sujetos pues no se obliga a su procesamiento para satisfacer las 
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peticiones de los particulares.  

 

En ese sentido, corresponde aclarar si se configura la falta de acceso a la información 

pública, para lo cual es preciso indicar que de conformidad con el artículo 3 de la Ley 

de la materia, el acceso a la información pública, comprende solicitar, difundir, buscar 

y recibir información. Es decir, este artículo ampara el derecho de las personas a 

recibir la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 

los Sujetos Obligados, es decir toda aquella información a la que puede acceder toda 

persona al derivarse del cumplimiento de la normatividad aplicable a los Sujetos 

Obligados. 

En este orden de ideas se tiene que  la parte recurrente requirió información que a 

primera vista es pública. Asimismo, en lo sustancial se inconformó aduciendo que la 

fundamentación del Sujeto Obligado es errónea, de la falta de exhaustividad y toda 

vez que no se le permitió el acceso a los documentos y a la información solicitada, así 

como establecer mayores requisitos  de los establecidos en la Ley de transparencia 

para el acceso a la información. 

Ahora bien, considerando que el Sujeto Obligado otorgó una respuesta en la que 

indicó como fundamento el artículo 52 del  Reglamento de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información  Pública de la Administración Pública del Distrito Federal, que 

a la letra señala: 

“… 

Artículo 52. Cuando a través de solicitudes de información pública presentadas ante la 
OIP se advierta que el solicitante pretende iniciar o desahogar  procedimientos, 
trámites o servicios a cargo del Ente Obligado, las OIP orientarán al solicitante sobre 
los procedimientos establecidos para acceder a los mismos, pudiendo abstenerse de 
proporcionar la información que se  solicita. 
…”(sic) 
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A lo anterior, agregó  lo siguiente: 
 
“… 
De lo anterior, se colige que cuando por medio de solicitudes de información pública se 
advierta que el solicitante intenta o pretende iniciar o desahogar procedimientos a 
cargo del Ente Obligado, este podrá abstenerse de proporcionar la información 
requerida por el solicitante, en tal virtud, no es posible atender a lo solicitado en su 
requerimiento. 
...”(sic) 
 
 

De la lectura del artículo referido por el Sujeto Obligado, se desprende que éste, 

determinó que la información requerida encuadró en un trámite diverso al relacionado 

con el de acceso a la información pública y con ello justificó  la abstención de 

proporcionar lo solicitado. En este orden de ideas, es dable señalar como se define un 

trámite. 

de acuerdo con lo que establece el artículo tercero, fracción XV, del Manual de 

Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, por trámite se entiende: 

“… 

TERCERO.- Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 
 
XV.       Trámite: La solicitud, aviso, manifestación o entrega de información y demás 
planteamientos que los particulares hacen ante la autoridad competente para cumplir una 
obligación u obtener una licencia, autorización, permiso, registro, confirmación o 
reconocimiento de derechos o el acto administrativo que les autorice el ejercicio de una 
actividad prevista en disposición legal o reglamentaria; 

…”(sic) 

 

Como se puede leer, por trámite se entiende aquella solicitud, aviso o manifestación  

que los particulares hacen frente a la autoridad competente para cumplir una 

obligación, lo cual no se actualiza en este caso, pues en todo caso, la parte recurrente 
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está solicitando un documento público relacionado con las  principales competencias 

del Sujeto Obligado.  

Lo anterior, se robustece con la información de trámites relacionados con reposición 

de títulos1, misma que se encuentra en la página de internet del Sujeto Obligado y que 

a continuación se señala: 

“…Reposición de Título Concesión para el Servicio de Transporte Público 
Individual por corrección de datos, extravío o robo. 

 
(Anotar el Artículo del CF) Artículo 222, fracción I inciso c) del Código Fiscal vigente 
para la Ciudad de México. 
 
Requisitos documentales:  
1. Pago de derechos. Realiza tu pago aquí. 
2. Identificación oficial vigente del titular (Credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, licencia de conducir). 
3. Clave Única de Registro de Población (CURP), del Concesionario. 
4. Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses (Teléfono, predial, 
agua o luz). 
5. Título Concesión. 
6. Tarjeta de circulación original. 
7. Constancia de conclusión de la Revista Vehicular correspondiente al ejercicio en 
curso o en su caso al ejercicio inmediato anterior, de no contar con la constancia, 
deberá presentar el pago de la última Revista presentada. 
8. Constancia de registro al Programa Integral (el primer registro que se realizó por 
internet en 2007). 
 
En caso de no contar con algún documento, deberá presentar el acta levantada ante el 
Juzgado Cívico o Ministerio Público según corresponda. 
Todos los documentos se deberán presentar en original y copia. 
 
Lugar en donde debe realizar el trámite. Módulo “San Andrés“. Eje 1 Oriente, Andrés 
Molina Enríquez, s/n,  casi esquina con Eje 7 Sur Municipio Libre, Colonia San Andrés 
Tetepilco, Delegación Iztapalapa. 
 
Teléfonos para Informes: 5243 0873 y 5243 0089 
 
Pago de Derechos 
Por concepto de: 

                                                           
1  Consúltese en https://semovi.cdmx.gob.mx/tramites-y-servicios/taxis/reposicion-de-titulo-concesion-para-taxi 

http://data.finanzas.cdmx.gob.mx/formato_lc/vehicular/tvehicular/index.php?cve_tramite=37
https://semovi.cdmx.gob.mx/tramites-y-servicios/taxis/reposicion-de-titulo-concesion-para-taxi
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Fracción I 
b) Por su prórroga por cada vehículo que comprenda $ 7,989,00 
c) Por reposición de Título Concesión $3, 707.00 
 
Horario de Atención: Lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Nombre y Firma del Responsable del Trámite 
Armando Alberto García Martn del Campo 
Subdirector de Permisos y Concesiones 

…”(sic) 

 

En contraposición a lo anterior, es relevante señalar que de conformidad con lo 

señalado en el artículo 121, fracciones XXIX  y L de la Ley de la materia, se tiene lo 

siguiente: 

“… 
Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa 
de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos 
medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas 
siguientes según les corresponda: 
 
XXIX. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, 
nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 
modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, 
servicios y/o recursos públicos; 
 
L. La calendarización, las minutas y las actas de las reuniones públicas, ordinarias 
y extraordinarias de los diversos consejos, órganos colegiados, gabinetes, 
sesiones plenarias, comités, comisiones y sesiones de trabajo que convoquen 
los sujetos obligados en el ámbito de su competencia, así como las opiniones y 
recomendaciones que emitan, en su caso los consejos consultivos. Se deberán difundir 
las minutas o las actas de las reuniones y sesiones, así como la lista de los integrantes 
de cada uno de los órganos colegiados; 
 

…”(sic) 
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Como se puede apreciar la información relacionada  concesiones y  actas de comités, 

en todo caso es información pública de oficio, es decir:  

“Aquella información que  sin necesidad de solicitud de información previa debe ser 

accesible a través de los portales de internet de los Sujetos Obligados. Todo Sujeto 
Obligado debe publicar sin necesidad de mediar solicitud alguna por parte de los 
particulares la información respecto de sus principales competencias, así como la relativa 
al ejercicio de los recursos públicos que se le asignan” 2 

 

Como se puede advertir, al solicitar un título de concesión, en estricto sentido se está 

buscando ejercer el derecho de acceso a información pública que deviene de las 

atribuciones del Sujeto Obligado, no así a un trámite. Ahora bien, es dable mencionar 

que el pronunciamiento en estudio lo emitió el Director General de Licencias que la 

Dirección de Licencias y Operación de Transporte Vehicular. Sin embargo,  del Manual 

Administrativo del Sujeto Obligado se advierte lo siguiente: 

 
“…Dirección General del Servicio de Transporte Público Individual 
 

VIII. Tramitar la expedición de las concesiones, permisos, licencias, registro vehicular, 
revista, sitios, bases de servicio y autorizaciones relacionadas con la prestación del 
servicio de transporte de pasajeros público individual y ciclotaxis previstas en la Ley 
de Movilidad del Distrito Federal y las demás disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables, con estricta sujeción a las disposiciones, procedimientos 
y políticas establecidas por la Administración Pública; 

…”(sic) 
 
 

Adicional a lo anterior, del Informe Individual de Auditoría, derivada de la revisión de la 

Cuenta Pública de la Ciudad de México correspondiente al Ejercicio de 2017, se 

aprecia lo siguiente: 

                                                           
2 Ver. M. Cejudo, Guillermo (Coord). Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública. INAI, México, 
pág. 173 
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“… 

2. Se facultó a la Dirección General del Servicio de Transporte Público Individual 
para tramitar la expedición de la concesión con estricta sujeción a las disposiciones 
establecidas en la normatividad aplicable, e integró la documentación y sometió a 
consideración del Comité Adjudicador de Concesiones para la Prestación del Servicio 
Público Local de Transporte de Pasajeros o de Carga, en su sesión del 17 de junio de 
2016, el anexo al Procedimiento de Concesión núm. 0001, así como ocho solicitudes 
presentadas en la Ventanilla Única de la Oficialía de Partes de esa Dirección General y 
por la Ventanilla Única de Recepción de Documentos de la SEMOVI de las empresas Q´ 
Tecnología y Servicios Aplicado a Logística Quetzal, S.A. de C.V., Compactax, S.A. de 
C.V., Alseam Asesores en Sistemas, S.A. de C.V., Alianza de Sitios de Taxis en 
Terminales de Autobuses Foráneas, A.C., Umbrella Media Outdoors, S. de R.L. de C.V., 
Turisred, S.A. de C.V., Servicios Digitales Lusad, S. de R.L. de C.V. y VedaSolution 
Provider.  
 
3. El Comité Adjudicador de Concesiones para la Prestación del Servicio Público Local de 
Transporte de Pasajeros o de Carga evaluó ocho propuestas en conjunto con la Dirección 
General Jurídica y de Regulación, y la Dirección Ejecutiva de Sistemas de Información y 
Comunicación, ambas de la SEMOVI. Mediante el Acuerdo Adjudicador de 
Concesiones/003/Sesion“Taxímetros”/2016 del 6 de junio de 2016, determinó que la 
propuesta más completa fue la proporcionada por Servicios Digitales Lusad, S. de R.L. de 
C.V., en virtud de que cumplió los requisitos señalados en la “Declaratoria de Necesidad 
para la Sustitución, Instalación y Mantenimiento de Taxímetros del Servicio de Transporte 
de Pasajeros Público Individual (Taxi) de la Ciudad de México, con Sistema de geo 
localización satelital; así como del diseño, operación y explotación de la aplicación de 
contratación remota del Taxi, en la Ciudad de México” y solicitó emitir el proyecto del 
documento correspondiente. 
…”(sic) 

[Énfasis añadido] 

 

De lo anterior, se puede apreciar que la  Dirección General del Servicio de Transporte 

Público Individual está facultada para contar con la información y en su caso, 

proporcionarla. Sin embargo es de hacer notar que, la Unidad de Transparencia no 

realizó el procedimiento de turnado a través del sistema infomex, ello se puede notar 

toda vez que no observa la generación del subfolio que genera el propio sistema al 

turnar la solicitud a la unidad administrativa competente. Asimismo, también se debe 

señalar que la Ley de la materia en su artículo 211 que a la letra señala lo siguiente: 
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“… 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 
información solicitada. 

…(sic) 

[Énfasis añadido] 

 

Concatenado al artículo en cita, es pertinente señalar que al no turnar la solicitud de 

información pública a la unidad administrativa competente, de ello se desprendió que 

la parte recurrente no accediera a lo requerido. 

 

Ahora bien, este Instituto considera necesario a manera de acotación y para fortalecer 

el presente estudio, hacer referencia al Acuerdo del Décimo Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, correspondiente a la sesión del día 

veinticinco de abril de dos mil diecinueve. 

“… 

Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil diecinueve.--- Vista el acta de 
comparecencia de ******  ****** *******, apoderado legal de la parte quejosa en el juicio de 
amparo del que deriva el presente cuaderno de antecedentes, mediante el cual se 
desahoga que el requerimiento efectuado en autos de tres de los actuales, y ratifica el 
escrito registrado en este juzgado con el número 9071, mediante el cual manifestó su 
deseo de desistirse del presente juicio de amparo. --- Ahora bien, toda vez que el 
pasado once de octubre de dos mil dieciocho, se remitieron los autos originales del 
juicio de amparo ****2018 del Índice de este órgano jurisdiccional, al Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en turno, para la 
substanciación del recurso de revisión que hiciera valer en contra de la sentencia 
dictada en este expediente, el cual por razón de turno, correspondió conocer al 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el 
cual lo registró bajo el toca R.A. 358/2018-7146, en consecuencia, remítanse la 
comparecencia de cuenta al citado órgano jurisdiccional, previa copia certificada que 
de la misma obre en el cuaderno de antecedentes en que se actúa, a efecto de que, 
de considerarlo procedente, dicho tribunal la tome en cuenta al momento de dictar la 
resolución que conforme a derecho corresponda, lo que se hace constar para loe 
efectos legales a que haya lugar. --- Lo anterior encuentra apoyó en lo conducente en 
la tesis numero I.1º.A.1 7 k, visible en la página 1695, tomo XXV, febrero de 2007, del 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo rubro y texto 
indican: --- ‘DESISTIMIENTO EN EL AMPARO INDIRECTO. SI OCURRE UNA VEZ 
QUE SE HA DICTADO LA SENTENCIA RELATIVA PERO ANTES DE QUE CAUSE 
EJECUTORIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE RESERVAR JURISDICCIÓN AL 
TRIBUNAL COLEGIADO QUE CORRESPONDA SI SE INTERPUSO EL RECURSO 
DE REVISIÓN.’ (Se transcribe). --- NOTIFÍQUESE. --- (…)” 

 

Lo anterior, toda vez que se tiene como un antecedente el hecho de que la información 

de interés del particular, en su momento fue objeto de una suspensión provisional, que en 

su caso podría cambiar la naturaleza de la información requerida, si se descarta el hecho 

de que por Acuerdo del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, correspondiente a la sesión del día veinticinco de abril de dos mil 

diecinueve, la parte quejosa en el juicio manifestó su deseo de desistirse del 

presente juicio de amparo, dejando con ello sin efectos la demanda de amparo, de 

la cual se desprendió la suspensión provisional para que no fuera  entregada ni 

hecha pública la información relativa a la concesión SEMOVI/DGSTPI/001/2016, 

 

 Así pues, de los fundamentos y argumentos vertidos se desprende que el Sujeto 

Obligado dejó de cumplir con la Ley en materia de transparencia.  Lo anterior, toda vez 

que, no obstante contar con atribución para dar respuesta, realizó fundamentó de 

forma errónea la respuesta, no turnó la solicitud de información pública a la unidad 

administrativa competente y esta situación que imposibilitó el acceso a la información 

requerida por el recurrente, desprendiéndose de ello que, incumplió con los principios 

de congruencia y exhaustividad, previstos en el artículo 6, fracción X de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley 

de la materia de acuerdo a lo previsto en el artículo 10 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

precepto inicialmente citado que a la letra señala: 
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LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÈXICO 
 

TITULO SEGUNDO 

DE LA EFICACIA Y EJECUTIVIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 

 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 

siguientes elementos: …  

 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 

los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

… 

 

De conformidad con la disposición legal transcrita, todo acto administrativo debe 

apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero 

la concordancia que debe existir entre el requerimiento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

solicitados, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos obligados deben guardar una 

relación lógica con lo requerido y atender de manera precisa, expresa y categórica, 

cada uno de los contenidos de información planteados por los particulares, a fin de 

satisfacer la solicitud correspondiente. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial 

de la Federación, la cual dispone: 

 

Novena Época 

Registro: 178783 

Instancia: Primera Sala 

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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 XXI, Abril de 2005 

Materia(s): Común 

Tesis: 1a./J. 33/2005 

Página: 108 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 

CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y 

exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de 

los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean 

congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 

apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones 

no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 

resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las 

pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados. 

Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. de 

C.V. 24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz. 

Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero de 

2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 

Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 

Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 

Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. de 

C.V. 3 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretario: Francisco Javier Solís López. 

Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre de 

2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 

Miguel Enrique Sánchez Frías. 

Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión de treinta de marzo de dos mil cinco. 

 

Derivado de lo anterior, resulta evidente que la respuesta impugnada incumplió con el 

principio de exhaustividad, el cual se traduce en la obligación de que las respuestas 

que emitan los Sujetos Obligados atiendan de forma puntual, expresa y categórica, 

cada uno de los requerimientos planteados por los particulares, a fin de satisfacer la 

solicitud correspondiente, circunstancia que en la especie no aconteció.  
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En consecuencia, este Instituto adquiere el grado de convicción necesario para 

determinar que el agravio esgrimido por la parte recurrente y es fundado, toda vez 

que no solo se trata de información derivada de las atribuciones, además de tratarse 

de información pública de oficio, que en su momento debió estar activa en el portal de 

obligaciones de transparencia. 

 

Por lo expuesto en el presente considerando, y con fundamento en el artículo 244, 

fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se revoca la respuesta del Sujeto Obligado y se le 

ordena que emita una nueva en la que le proporcione al particular lo siguiente: 

 

 Remita la solicitud de información pública a la Dirección General Servicio de 
Transporte Público Individual a fin de que se pronuncie de manera fundada y 
motivada y proporcione a la parte recurrente el Acta de Comité y el título de 
concesión de su interés.  
 
 
 

 En caso de que se actualice que la información sea restringida en su modalidad 
de confidencial, proceda apegándose al artículo 216 de la Ley de la materia y 
proporcione la versión pública y el acta de Comité de Transparencia 
correspondientes. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 

de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 246, segundo párrafo, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.  

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 
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substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución. 

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad  advierte que los servidores públicos 

del Sujeto Obligado no incurrieron en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por 

lo que  no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad 

de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA 

la respuesta impugnada, y se ordena al Sujeto Obligado que emita una nueva en el 

plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente 

referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
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instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en 

caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto dará seguimiento a la 

presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado para 

tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo 

Guerrero García, María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de septiembre de dos 

mil diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 
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COMISIONADO CIUDADANO 
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        COMISIONADA CIUDADANA 
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HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


